UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS
CONSEJO ACADEMICO
RESOLUCION ACADEMICA N° 086 DE 2023
(agosto 15)

“Por la cual se modifica parcialmente el articulo 2 de la Resolucion Académica
No. 132 de 2022"

EL CONSEJO ACADEMICO

' En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, ‘Vespeciélmen‘te las conferidas por la Ley 30 de
1992 y el Acuerdo Superior No. 003 de 2021; v,

CONSIDERANDO

Que el articulo 21 del Acuerdo Superior No. 003 de 2021 -Estatuto General- establece que el Consejo
Académico es la maxima autoridad académica de la Universidad.

Que el numeral 14 del artl'culo 22 del Acuerdo Superior No. 003 de 2021 —Estatuto General-, establece
como una de las funciones del Consejo Académico: “aprobar y modificar los calendarios académicos”.

Que la Resolucién Académica No. 132 de 2022 establece el calendario académico del primer y

segundo periodo académico de 2023 de los programas académicos presenciales de grado ofrecidos
en Villavicencio y Granada.

Que la Resolucion Académica No. 132 de 2022 ha sido modificada parcialmente por las Resoluciones

Académicas No. 027 de 2023, No. 032 de 2023, No. 035 de 2023, No. 065 de 2023, No. 072-2023, y
No. 083 de 2023.

Que la Vicerrectoria Académica teniendo en cuenta las solicitudes realizadas por estudiantes,
considera necesario revisar la ampliacion de la fecha para Pago del recibo de Matriculas en el sequndo
periodo académico de 2023, para lo cual, allega propuesta de modificacion al calendario académico,
en lo relacionado a la fecha para las actividades: “Pago del recibo de Matriculas, Adicion de cursos en
" la plataforma web de estudiantesy cancelacion de cursos en la plataforma wet/'.

Que el Consejo Académico reunido en Sesién Extraordinaria Sincrénica no Presencial No. 038 del 15
de agosto de 2023 estudid la modificacién propuesta por la Vicerrectoria Académica.

Que, en virtud de lo anterior,
RESUELVE

ARTICULO 1°. MODIFICAR parcialmente el articulo 2 de la Resolucién Académica No. 132 de 2022,
asi:

Pago del recibo de Matrlculas B Hasta el 22 de agosto de 2023

Adicién de cursos en la plataforma web de estudiantes Del 24 al 25 de agosto de 2023
Cancelacién de cursos en la plataforma web de Del 24 de agosto de 2023
estudiantes al 01 de septiembre de 2023
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ARTICULO 2°. En lo no modificado en el articulo 1 de la presente decisién, mantendra su tenor
literal y sus efectos correspondientes.

ARTICULO 3°. Vigencia. La presente decision rige a partir de la fecha de expedicion y publicacién.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dada

Proyectd: JRodriguez /%1
justé: B — SG -




